
      
 

 
 
 

 

0866/2023 
Temamatla, Estado de México, 25 de agosto de 2023 

 

ELEMENTOS DE LA POLICÍA ESTATAL DETIENEN A TRES PERSONAS POR 

SU PROBABLE PRTICIPACIÓN EN EL ILÍCITO DE PORTACIÓN DE ARMA DE 

FUEGO 

 

• Las detenciones se dieron en el marco del “Operativo para la Reconstrucción por 

la Paz”. 

 

• Los sospechosos fueron trasladados a la Fiscalía General de la República con 

sede en Chalco. 

 

Tras despliegues operativos, efectivos de la Secretaría de Seguridad (SS) 

detuvieron a tres personas por su posible participación en el delito de portación de 

arma de fuego.  

 

Mientras policías estatales realizaban acciones en campo y recorridos preventivos 

para inhibir delitos en todas sus modalidades, bajo el “Operativo para la 

Construcción por la Paz” sobre la avenida Insurgentes, esquina con calle Unión, en 

la delegación Los Reyes Acatlixhuayan, apegados al protocolo de actuación 

solicitaron una revisión a los tripulantes de un vehículo marca Seat, modelo Cupra, 

año 2023, color negro.  

 

Al finalizar la inspección, localizaron al interior de la unidad un arma de fuego con 

un cargador, marca Colt, color negro, con cachas de madera, calibre 45 milímetros 

y varios cartuchos útiles del mismo calibre.  



      
 

 

 

 

Por tal motivo, después de hacer saber los derechos que la ley consagra, Jesús 

“N” de 31 años, Hugo “N” de 30 años y José “N” de 47 años de edad fueron 

remitidos junto con lo decomisado ante la Fiscalía General de la República (FGR) 

con sede en Chalco, para determinar su situación jurídica. 

 

La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 

9-1-1 Número de Emergencias trabajan las 24 horas del día. Puede contactarnos a 

través de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex, y en Twitter @SS_Edomex. 

 

 


